
Sunchales, 11 de agosto de 2003.- 
 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 
la siguiente: 
 

D E C L A R A C I Ó N   N º 9 3 / 2 0 0 3 
 
VISTO:  
 
 El Curso sobre "Interacción Agua Subterránea y am-
biente" a dictarse del 11 al 15 de agosto de 2003,y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
 Que la problemática ambiental-hídrica preocupa a to-
dos los habitantes del planeta y particularmente a los 
sunchalenses, porque una mala gestión de los recursos 
hídricos, se traducen rápidamente en una mala calidad de 
vida de los habitantes, agravados por una manifestación 
lenta pero progresiva, que si no es corregida a tiempo 
puede alcanzar situaciones críticas de deterioro ambien-
tal, muchas veces irreversibles;  
 
 Que las principales causas de los problemas ambien-
tales en la región están relacionadas a la cuestión 
hídrica, algunas de las cuales son: el inadecuado uso de 
las aguas subterráneas; carencia de legislación que regu-
le el uso y la custodia de las aguas; carencia de una fi-
gura de policía de las aguas superficiales y subterráne-
as; carencia de evaluaciones de impacto ambiental por 
obras o manejos hídricos existentes; falta de concienti-
zación urbana y rural de la importancia de proteger las 
aguas;  
 
 Que el curso de referirá a la mencionada cuestión, 
estando organizado por el Instituto Nacional del Agua, la 
Secretaría de Medio Ambiente, la Dirección Provincial de 
Agua Rural, la Asociación Internacional de Hidrogeólogos, 
la Asociación Latinoamericana de Hidrología Subterránea 
para el Desarrollo y auspiciado por la Universidad Nacio-
nal de Entre Ríos y la Facultad de Geoecología y Medio 
Ambiente de la Universidad Católica de Santa Fe;  



 
 Que quien estará a cargo del dictado del mismo es el 
Dr. José Joel Carrillo, de la Universidad Autónoma de 
México;  
 
 Que la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y 
Otros Servicios Públicos de Sunchales Ltda. será sede de 
la última jornada;  
 
 Que lo expresado demuestra claramente que tal evento 
resulta de especial relevancia para los sunchaleses, me-
reciendo por tanto ser debidamente reconocido;  
 
 
Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad 
de Sunchales, dicta la siguiente:  
 

D E C L A R A C I Ó N     N º  9 3 / 2 0 0 3   
 
Art. 1º: Declárese de interés municipal al Curso sobre 
"Interacción Agua Subterránea y Ambiente" a dictarse del 
11 al 15 de agosto de 2003, del cual será sede la Coope-
rativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios 
Públicos de Sunchales Limitada en la última jornada.  
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente a la Cooperativa 
de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios Públicos 
de Sunchales Ltda.  
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese, archívese.- 
 
/// 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los once días del mes de agosto 
del año dos mil tres.- 


